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3569 REAL DECRETO 250/1985. de 23 de enero. sobre
traspaso de funciones y servicios del E;.,1ado a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
(Inidad Administradora del Fondo lli'acional de Pro
tección al Trabajo.

El Real Decreto 1358/l983, de 20 de abril, determina las
normas y el. procedimiento a Que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión adoptó en su
reunión del día 20 de diciembre de 1983 acuerdo de realizar
traspasos en materia de la Unidad Administradora del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo cuya virtualidad practica exige
la aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el número 1
de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de
Canarias. a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad
Social y de Administración Territorial, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de enero de 1985.

DISPONGO:
Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de

Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia de Canarias de fecha 20 de diciembre de
1983. por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
la Unidad Administradora del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo a la Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspasan
asimismo los correspondientes servicios y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° l. En consecuencia. quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el
Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto. así
como los Servicios. los bienes, derechos y obligaciones, y el
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones
adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los térmmos
y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que 'se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta) sin perjuicio de que el 'Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de
este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

An.4.0 Los créditos presupuestarioS'que figuran detallados en
la relación 3.2 como «bajas efectivaS)) en los vigentes Presupuestos
Generales del Estado, serán dados. de baja' en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de'Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los'
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mi!mo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de enrro de 1985.

JUAN CARLO~ R.

El ~lmi,lro de la PreSidencia
JAVIER ~1OSCmO DEL PRADO Y ~1L"~OZ

A;\;EXO I

Doña r.,.'larta Labón Cerviá y don José Javier Torres lana.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el dia 20 de
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios del Estado
en materia de la Unidad Administradora del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo, en los términos que a continuación se
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y lega·
les en las que se ampara la transferencia. -

La Constituc'ión en el articulo 149,1,7.a. reserva al Estado la
competencia exclusiva en materia de legislación laboral. sin perju
cío de su ejecución por lds órganos de .la Comunidad Autónoma~

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias establece en
su artículo 34,B), 5, en relación con el articulo La) de la Ley
Orgánica 11/l982, de 10 de agosto, que corresponde a la Comuni
dad Autónoma de Canarias la ejecución de la legislación del Estado
en materia laboral.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en esta campo traspasos de funciones y servicios
de tal índole a la misma, c:omplemcntado de esta forma el proceso.

Las' Leyes 45/1960. de 21 de julio, y 7411980, de 29 de
diciembre, y demás disposiciones complementarias regulan las
funciones y servicios en materia de Unidad Administradora del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo como competencia del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de 105 servicios que se traspasan.

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias dentro
de su ambito territorial, en los términos del presente acuerdo y de
los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el (~Boletín Oficial del EstadO)) las siguientes funcio
nes que venía realizando la i~dminislfación del Estado:

a) La gestión de cualesquiera de los distintos tipos de ayudas.
subvenciones y préstamos que venía realizando la Unidad Admi
nistradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, respecto
a aquellas materias que hayan sido objeto del correspondiente Real
Decreto de transferencias, en lo que concierne al ambito territorial
de la propia Comunidad y, e.specíficamente, las referidas al apoyo
al empleo en cooperativas, sociedades anónimas laborales y trabajo
autónomo, apoyo a la jubilación de trabajadores, Guarderias
Infantiles laborales e integración laboral del minusválido, todo ello.
sin perjucio de lo que se establece en el apanado C), l.0

b) Las funciones de seguimiento que actualmente viene jÍesa
rrollando \a Unidad Administradora del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo, referidas a las ayudas que gestione la
Comunidad Autónoma de Canarias a panir de la entrada en vigor
del presente acuerdo. sin perjucio de las que haya de realizar la
expresada Unidad para asegurar el reintegro de los recursos
empleados que deban volver al Estado.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
servicios que actualmente vienen desarrollando estas funciones, en
las Direcciones Provinciales de Trabajo, cuyo personal se especifica
en las relaciones adjuntas.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permaneceran en el Ministerio de- Trabajo y Seguridad Social y
seguirán siendo de su competencia las siguientes funciones:

1.0 La elaboración de ¡as disposiciones generales en las que se
establezcan las programaciones y las condiciones de la concesión de
las ayudas,. su:bv~nciones y préstamos. Anl;lal~ent.~, en base a
critenos obJetIVOS, se llevara a cabo la dIstnbuclOn e.ntre las
Comunidades Autónomas a las que se haya transfendo esta
materia, de las cantidades consignadas a tal fin en los Presupuestos
Generales d~l Estado y que no c~rrespondan a ac~iones a d_esarr2
llar en ámbltos que afecten a mas de una Comumdad Autonom'Yt.
En el tercer trimestre de cada año. en base a criterios objetivos y
en atención a las posibles disponibilidades previsiblemente no
utilizadas en el resto del año, se podran reasignar entre las distintas
Comunidades Autónomas a las que se haya transferido esta
materia, los citados recursos.

2.° La ge5tión y seguimiento de las ayudas. subvenciones y
préstamos otorgados a cooperativas que estatutariamente extien
dan su ámbito fuera de los límit~s geográficos de la Comunidad y.
de las Sociedades Laborales que tengan centros de trabajo en más
de una Comunidad Autónoma, así como el seguimiento y cuales
quiera otra actuación referida a subvenciones de préstamos y
ayudas que en el momento de la entrada en vigor del presente Real
Decreto. ya hayan s¡do otorgados.

3.o La Alta Inspección.
4.° La autorización para la modificación de las condiciones

particula·res de las ayudas concedidas.
5.° El seguimiento del reintegro normal de los préstamos y el

derivado del ejercicio de acciones establecidas en Jos mismos o que
sean consecuencia del incumplimiento de. obligaciones contractua
les.

6.° CualqUier otra que le corresponda en VIrtud de la normatI
va vigente ) que no sea mherente a las competenCIas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
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1983

ANEXO 11

Preceptos legales afectados por la presente transferencia

MI\e~
en pcseta~

9.654,30

9.654,30Total

b) A deducir:
Recaudación por tasas y olros ingresos..

Financiación neta..

1) Documentación y expedientes de los senicios que se traspa·
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados, se réalizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación. se realizará de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1358/1983. de 20
de abril.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto_a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regula
ción al cierre de cada-ejercicio económico mediante la presentación
de cuentas y estados justificativos correspondientes antes una
Comislón de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

Disposición adicional 4. 8 .1, de la Ley 74/1980. dé 29 de
diciembre,

Articulo 13 de la Ley 45/1960, de 21 de julio.
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 6 de

julio de 1983, en sus Programas I, 111 Y IV.
Real Decreto 620/1981. de 5 de febrero, sobre régimen unifica

do de ayudas publicas a disminuidos.
Orden de la Presidencia de Gobierno. de 5 de marzo de 1982,

que desarrolla el Real Decreto 62°/1981, de 5 de febrero.
Orden del Ministerio de TrabajO y Seguridad Social de 16 de

marz? de 1983. sobre registro de Empresas protegidas y centros
espeCIales de empleo.

a) Costes brutos:

Gastos de personal. ..... ,... 8.126.00
Gastos de funcionamiento. 1.514,23
Inversiones para conservación, mejora y sustilución. .:..14.:....:..0.:..7

J) Fecha de efecti~'idad d(!ltraspaso,

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de
este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día I de julio de 1984.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 20 de diciembre de 1984.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

Transitoriamente hasta que dicho coste se compute para calcu·
lar el porcentaje de participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos rela.tivos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs.;.
tos en cada Ley de Presupuestos:

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social y sus Entidades de gestión, y la Comunidad
Autónoma de Canarias, de co"nformidad con los mecamsmos. que
en cada caso se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) La Comunidad Autónoma de Canarias facilitará a la
Administración del Estado información estadística sobre el ejerci
cio de las funciones transferidas, siguiendo la metodología existente
o la Que, en su caso, la Administración del Estado establezca, de
forma que quede garantizada su coordinación e integración con el

. resto de la información estadística de ámbito estatal. Por su parte,
la Administración del Estado facilitará a la Comunidad Autónoma
de Canarias la información elaborada sobre las mismas materias,

b) Anualmente, y con carácter previo a la elaboración de las
disposiciones a que se refiere el apartado C). LO, el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social consultará su contenido con todas las
Comunidades Autónomas afectadas. .

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

L Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se. recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con 10 establecido en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás
disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

l. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasa
dos y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
Canarias en los términos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomía y demás normas _en cada caso aplicables y en las
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta y
con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, Se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presen
te Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitini a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado así
corno· de los certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante 1983, procediéndose por la Administración del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No hay.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
serl'icios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos \1ara 1983, corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comumdad, se eleva con carácter definitivo a 9.654,30 miles de
pesetas, según detalle que figura en la relación 3,1. No existe
recaudación por tasas u otros ingresos afectos a dichos servicios.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984, se detallan en la relación 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1, se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:
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INVENTARIO DE 9IE~S. OERf:Ct·IQS V OBLIGACIO'€S DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE ..........
• LA COMUNIDAD AUTONOKA DECANARJAS EN MATERIA PlI

. FONDO NACIONAL DE PRQTECCION AL TRABAJe

Jo. InmUf~bles

-

~ituoción Su crficlr en m2.
Nombrft y Uso t.ocalidod y Dir~cci6n Jurídico Cedido Compartido Total Observaciones-

Edificio Oficinos LAS PALMAS DE GRAN CA- Ar,.endarn. 2' .- 1.542 Cesión eondicin-
NARIA._ el Luis Ooreste nodo 01 tr-oslodt"

Si 1'0'0, s/n. 1" planto. do la Oiree. Pro
vincial de T,.ab"
;0 y S.S. al n~~
vo Edit. Admini~

trotivo de Sp.r ..."i
cios Múltiples.
( 1 ) •

Edihcio Oficinas SANTA CRUZ DE TENER[FE. Patrimonio 2' -- 4.248 La superficie ~~

el Méndez Núñez. e•• A. 1 .5.5. dido so concreto
en la pI. 13 ( ti!.
timo) do' l"mue-
ble",

CLAUSULA GENERAL.. lrasr""a • la C~uni4.d Aut6n~ d• Cono,. ios. 01 mobiliorio y ma.terio1 "orma1 izado y no normali_
zado cuya ut i 1 i zac ión corresponda en 01 momento do la transferencia al personal y servicios objeto de --
traspaso.

( l ) Caso do no procederse al citado traslado, so proc@d"ría a la división do la planta -hobilitondo accesos independ ientes.

REI "nON N° 2 YONOO NA.CIONAL DE rn.OTJ:I:cION AL TRA.OAJO

AEl...eCICtl DE PER3lNAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS ClJE SE TAASPA5'N A LA. COHUNID.'D .\UroNOMI\ DE C!\N ..\RIAS

DIRECCION ,Pf()VINC!AL DE TAABl'-JD Y SEGURIO'O S)CIAL. CE .<;ANTA. CRUZ DE TENF.RIFF.

~. 1- Rf.L\CION NOHIN\L DE F1JICION,'I.RIOS

Ni Registro Apel11dos y Nombre Cuerpo o Escala a que 5ituec:. Puesto d$ trebajo RETAIBUCICNES

pert.,eeen Adntva. Que dDsAl'llpa1"i~. Básicas Pomplemant MI> I."'Il

TC'6PGl11\ 'iVi3 DllERlU C;tA11l\, f'ernan,io Admini.o; trilt i vo AISS Activo H7.¡'¡~~ ~ 10. 3'i~ 1)73.2.w.-
T0IlPJl:!".17~'l MOnILLAS t1ffiN'WDez, A~ Auxiliar "ISS Activo 'l'll. '1 ~·2 21'1.7'i6 7"'-'>oS .-

tonio

5lF.l A('TON N° 2 PON'no RACIONA" DI rROnccION AL TRABAJO

RELACIoo. DE PER9JNAL -ADSCRITO A LOS SERVICIOS Q.IE SE TAASPAso.N A LI\. COHUNIDAD All'roNOH,'1. DE C.'I.N \RlAS

DIRECCION PFllVINCIAL CE TAABAJO y SEGURIO'D SOCIAL lE 1.\S PAU!r\S

2.1. REL.'I.CIClN NOMIN\L nE FllM:IONARIOS -
IN- Registro ~ ApellidoS Y NoMbre Cuerpo Q Escala • que 5ituac: • Puasto de trebaja RETRIAUCltwES

pert.,ecen Acbtv.. que d8&~•• 9tf¡s1ca. P-l_t AIID 1.98

TOIlPH2\l6'll FARIAS HO~ZON, Manuel E. AuxilLar de AISS .\etLvo 6'l).~1~ 27S.126 OJ<lg.344.-
To6p:n 5>\17 'í.l R\J.lO'i CH-RCIA, Juan SUhl\l temo USS Ac tivo ~()(,.'1Q,~ ~26.032 82.1.020.-
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SUBTO'''I srCCION 22 .•........

,,~s " ."
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'" " ,,,
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, ... 11
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1." JO
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(.a1... pt_.)

CREDIIOS SUVICIQ'i {lHlR.ll.(5 SU... fe Ios PUUl. RI CO$ "'510$ TO'''' BAJ.S.. ....... [rECTl'lAS (Bs[llIl'oIIQlJIl[S

Plt[9JPll S'.RI as COSI[ ODlECIO (aSTE 1N:1I1l[CTO caSJ[ O~[C'O rosl! Il()lltCTO 'Nr[Il"jIQN

OOIACIlN:S

19.01.'U.I1& "'.,. ",t1 7"6.62 - 1 .21~. 11 796,62 ,.... 1.. erldltoe _ 9"lMl".

19.01.1440.115 589,95 60,71 1.2.16,41 - 1.886.1 } 1.2~,.7 t'n por 1. S.... tdo- Cri,..

lt.01.''''.I\6 }(lZ .'" Jl,95 "S,lIt - - 910,22 "5," l •• h.t. tria l. Cc....."""
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19.01.TU.HIT .lOO,U 50,06 1.006,.' - - 1.''''6,82 1.006,.'
19.09.1" J.211 ''', J2 7, ~2 lOO,'" lJ,76 · 211 ,04 lU,20 Conoddl 11 fMtlI In 11 .. l.
t9.Ot.I"'.U2 HO,68 I1,M 28.,04 66,96 - 49J ,62 J~I ,00 Ca..... ld..:l. .. hlr' C'81'ql1l1 ... l.
'''.09.I'''.2J2 U,16 J," "S, J6 9,72 · 10.,.' SS,C'8 ",el I6n .. 1.. C'rAUto., • -
19.09. '.J.2)~ 6",BO 5,n 165,l" n,80 - 21) ,S9 rol,O. Pl'oc.Mr' I .t.r 1" 11 SIIC'--
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3570 REAL DECRETO 251/1985, de 23 de enero, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
expedientes de regulación de empleo.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, delennina ¡as
normas y eJ procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a La Comunidad Autónoma de
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de Canarias. esta Comisión adoptó. en su
reumón del dia 20 de diciembre de 1983, el acuerdo de realizar
traspasos en materia de expedientes de regulación de empIco cuya
Virtualidad pnictica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el número l
de la diSposIcIón transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de
Canarias. a propuesta de los Mmistros de Trabajo y Seguridad
Social y de Administración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de enero de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mia de Canarias de fecha 20 de diciembre de 1983 por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de expedientes de
regulación de empleo a la Comunidad Autónoma de Canarias y se
le traspasan asimismo los-correspondientes servicios y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllas.

Art. 2.° l. En consecuencia. quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo 1del presente Real Decreto, asi
como los servicios. los bienes, derechos y obligaciones y el personal
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjunt~s. al
propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiclo·
nes que al1i se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la

mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social produzca, has,a la entrada en vigor de
este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento Que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1del oresente Real Decreto.

Art. 4.° L::Js créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los vigentes
Presupuestos Generales del Estado serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, desllnados
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno~
mas. una vez que se remitan al Departamento citado por parte de
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social los certificados de retención de· crédito, para dar ..cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado vigente.

Art. - 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor en el plazo
de un mes a partir de su publIcaCión en el «Bolelln OfiCIal del
Estado». •

Dado en Madrid a 23 de enero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 20 de
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni·
dad Autónoma de las funciones y servicios del Estado en materia
de expedientes de regulación de empleo, en los términos Que a
continuación se expresan.


